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Podemos definir el ictus como un episodio 
agudo de enfermedad cerebral vascular, 

siendo las enfermedades vasculares 
cerebrales aquellas provocadas por una 

alteración del riego sanguíneo por un proceso 
patológico que afecta a los vasos del cerebro. 
Su desarrollo es rápido, dando síntomas de 

un trastorno local  o generalizado en las 
funciones cerebrales. 

PALABRAS 
CLAVE

• ICTUS
• DERRAME 

CEREBRAL
• CUIDADOS 

ENFERMEROS



Los ictus dependiendo de su naturaleza se 
pueden clasificar en isquémicos o 

hemorrágicos. En la isquemia debido a la 
disminución del flujo sanguíneo producido 
en alguna región del cerebro se produce la 
necrosis del tejido afectado generando un 

daño neuronal irreparable. Con la 
hemorragia se produce la extravasación de 

sangre por la ruptura de algún vaso.



Analizar la cadena asistencial 
por la que circula un paciente 

que presenta un ictus, 
estableciendo un protocolo que 
minimice los tiempos en los que 
un paciente con dicha patología 

tarda en ser diagnosticado y 
atendido, con el fin de reducir 

la morbimortalidad de esta 
patología, además de definir el 
rol enfermero en esta situación 

de urgencia

combinando 
estos con los 
operadores 
booleanos 
and y or.

Se hizo una búsqueda 
en las bases de datos 

PubMed y Scielo, 
utilizando como 

descriptores ictus, 
cadena asistencial, 

hemorragia cerebral y 
fibrinólisis,



El tiempo trascurrido entre el inicio de los síntomas y el diagnóstico es 
decisivo para minimizar los daños que se derivan de un accidente 

cerebrovascular, no debiendo de ser superior a las 2 horas para la obtención 
de resultados favorables en la recuperación de nuestro paciente.

SINTOMAS A VALORAR:

Pérdida de fuerza.
Alteración en la sensibilidad.

Alteración del lenguaje.
Alteración en la visión.

Sensación de mareo.
Inestabilidad para caminar, para mantenerse de pie.

Dolor de cabeza intenso



Si cumple las 
características, se 

activará código ictus

Comunicarlo 
telefónicamente  y 
registrar  hora de 

inicio de los 
síntomas

Actuación de 
enfermería durante 

el traslado

Exploración general 
del paciente

Toma de constantes:

Frecuencia cardiaca 
(FC), 

Presión arterial (TA), 
Saturación de 

oxígeno (satO2), 
Glucemia

No administrar 
hipotensores

Traslado urgente a 
un centro con 
capacidad de 
trombolisis

ACTUACIÓN 
EXTRAHOSPITALARIA



Prioridad I

•>18 y < 3 horas.

•Ausencia de coma.

Prioridad III

•Enfermedad terminal. 

•Demencia. 

•Secuelas importantes de ictus 
previo. 

•Estado de coma por lesiones 
irreversibles previas al ictus. 

Prioridad II

•Aquella situación no incluida 
en las Prioridades I y III.

A su llegada al hospital se dará prioridad dependiendo de los criterios de 
inclusión para el código ICTUS:



Actuación 
enfermera 
menos 15’

Colocar el 
cabecero a 

45º

Glucemia 
capilar

FC

TA

TªSat O2

Canalizar 
vía venosa

Obtención 
muestra 

sanguínea y 
de orina

Realización 
ECG

ACTUACIÓN 
INTRAHOSPITALARIA



El ictus presenta una incidencia en nuestro país de 100-
285/100000 habitantes/año, siendo la primera causa de muerte
en mujeres y la segunda en hombres. El paciente que presenta un
ictus requiere de una coordinación perfecta del equipo que
compone la cadena asistencial que le va prestar atención
sanitaria. Una reducción del tiempo de actuación sobre estos
pacientes reduce el daño neurológico producido, con lo cual tanto
las secuelas en el paciente como los costes económicos derivados
de las mismas serán menores.

Los protocolos de enfermería y cadenas asistenciales aseguran
una correcta atención al paciente ya que da lugar a una mejor
comunicación entre los profesionales, mejorando los cuidados
enfermeros.
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